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Artículo 1.6.5.1 Circular Única de la CRCC
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Activos admisibles como Garantía Activos recibidos en Garantía

Efectivo – 
Moneda Legal

Acciones listadas 
en la Bolsa de 

Valores de 
Colombia 

(BVC)

Títulos (TES) Clase B y 
Unidades de Valor Real (UVR)

Títulos de Desarrollo 
Agropecuario (TDA) Clase A y 
Títulos de Solidaridad (TDS).

Dólares 
Americanos

https://www.camaraderiesgo.com/circular/
https://www.camaraderiesgo.com/circular/
https://www.camaraderiesgo.com/circular/
https://www.camaraderiesgo.com/circular/


Constitución de Garantías CUD – EFECTIVO  (COP )
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Portal SEBRA / Cuentas de Depósito (CUD) / Transferencias / Admin Transferencias / Capturar transferencias

11199: Constitución Garantías por Posición
11200 : Constitución Garantía Individual – Extraordinaria – FGC

Digite Cuenta CUD Origen
Digite Cuenta CUD 
Destino (65818072)

Digite Portafolio 0Digite Portafolio de la Cuenta Origen

Digite el Monto  en $  a 
Constituir 

11199:  CRCC  + ID Miembro + Cuenta garantía
Ejemplo: CRCC M000 H74
11200: CRCC  + ID Miembro
Ejemplo: CRCC M000

Campo Libre digitación  
(máximo 20 caracteres)

Capturar transferencia

NOTA: La referencia se debe digitar en MAYÚSCULA . 



Constitución de Garantías DCV – TÍTULOS (TES)
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Portal DCV: Originador de instrucciones / Ingresar / Garantias IMF / Registro Garantias (Prendas a IMF)

1
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5
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7

8

10

9

11

12

1. Referencia  de la Parte : Libre digitación  “Máx. 16 caracteres”  
2. Fecha  de liquidación : Fecha  de constitución
3. Número  de contrato : Libre digitación  “Máx. 16 caracteres”  
4. Tipo de Garantía : Garantía Individual MNL, Garantías  por Pos  y 
 Garantía Indiv- Extraor- FGL ML
5. Referencia  Común : Segmento  + Miembro + Cuenta_Garantía
6. Indicador  de entrada  / salida : 
Selección  de: Remitente  “Vendedor”
7. Parte  remitente : seleccionar  el BIC del Remitente  “Vendedor”
8. Parte  receptor : seleccionar  el código  BIC de la CRCC   “CCDCCOBBXXX ”
9. ISIN : identificación  del título a garantizar
10. Valor nominal : valor nominal de la operación  
11. Cuenta  Remitente : Cuenta  valor del Remitente  o vendedor
12. Cuenta  Receptora : Cuenta  valor del Receptora  o comprador
Otros  segmentos :                           CO 99 CCDCXXX 00001  
Divisas :    CO 99 CCDCXXX 00005

Nota: La referencia se debe digitar en MAYÚSCULA . 
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Constitución de Garantías DECEVAL – TÍTULOS (ACCIONES)

DECEVAL SIIDJ: Operaciones / Garantías / Operaciones de Garantía

Nota: La referencia se debe digitar en MAYÚSCULA . 



Constitución de Garantías Banco Corresponsal – Efectivo USD
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Banco Corresponsal

BANCO 
CORRESPONSAL 

Formato MT202: Para Entrega de Garantías en USD 

:20: Sender Reference De acuerdo al formato SWIFT. 

:21: Related Reference Número de referencia para el pago de garantías. 

:32A: Date, CCY, Amount De acuerdo al formato SWIFT. 

:52D: Ordering institution Nombre del Miembro. Este campo es sensible de 
mayúsculas y puntuación. 

: 57A: Account with Institution Código BIC del Citibank N.Y. 

: 57D: Account with Institution Código ABA y nombre del Citibank N.Y. 

:58A: Beneficiary Institution /Número de la cuenta de la CRCC en Citibank N.Y.  
Código BIC de la CRCC. 

:58D: Beneficiary Institution /Número de la cuenta de la CRCC con Citibank N.Y.  
Nombre de la CRCC.

:72:Bank to Bank Details /BNF/[Número de Cuenta Operativa en USD] 
(Entregado previamente al Miembro)/ [Código de pago de garantías] 
(11188 para la entrega de Garantías para respaldar las operaciones y 
11288  entrega de Garantías para respaldar operaciones cuya Fecha de 
Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso). 



Constitución de Garantías Consultas CRCC Portal
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En la pantalla de Detalle  De Garantías  
Depositadas  y Movimiento  de 
Garantías , los miembros  se pueden 
consultar  (autogestionar) :

• Al constituir  una garantía : se 
visualizará  en esta  pantalla.

• Al realizar una constitución  o una 
liberación se visualizará  en esta 
pantalla

2

1

Consulta Constitución y 
Liberación de Garantías

Ruta
1

2



1. ¿CUÁLES SON LOS HORARIOS?
Consultar el Artículo 1.8.1.1., numeral 4, de la Circular Única de la CRCC, relacionado con la Sesión de Gestión de 
Garantías para Títulos y Garantías en Efectivo denominadas en COP.

2. ¿CUÁNTO TIEMPO SE TARDA EN SUBIR UNA GARANTÍA?
Tiempo estimado de procesamiento: aproximadamente 8 minutos, contados desde la notificación del depósito a la 
CRCC hasta la actualización y visualización de la información en CRCCPortal .

3. ¿LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS DE MANERA INCORRECTA SON DEVUELTAS 
AUTOMÁTICAMENTE?
En el caso de constituciones de TES a través del DCV, las garantías sí son devueltas automáticamente. Para los demás 
depósitos, la devolución no se realiza de manera automática; en estos casos, se debe contactar a la CRCC para 
gestionar el proceso correspondiente.

4. ¿DÓNDE CONSULTO LOS ACTIVOS RECIBIDOS EN GARANTÍA Y EL HAIRCUT APLICABLE?  
Consultar los artículos 1.6.5.1, 1.6.5.2 y 4.8.1.1. Estos se publican mensualmente mediante Boletín Informativo en la 
página de la CRCC , en la ruta: 

 Regulación > Boletines Informativos > año en curso.
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Constitución de Garantías PREGUNTAS FRECUENTES

https://camaraderiesgo.com/?utm_source=chatgpt.com
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